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PRECIOS PS SUSCRIPCIÓN PKANQÜKO CONCERTADO PRECIOS^ DE INSERCIÓN

KIS LA CAPITAL

Foí un mes....
Por tres meses. . 
Por seis meses. . 
Por U3 año , . . .

. 2‘00 pesetas

. 6^60 »

. 10‘60

. 20‘60 »
rB»«A DB LA CAPITAL

Por an mes . . . . . 2‘50 pesetas
Por tres meses. . . 7W » 
Por seis «eses. . . 12‘60 »
Por un alio ..... 24‘00 »

Números sueitos, 25 oéntimos uno

BeiETIN OFICIAL
3i LA FEOTINCIA DE LOGKOSü

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Adt&ktkhoia.-—No se admitirán, para la inserción, com unie» cionaa que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos',y anuncios oficiales 
y particular's que sean de ^ago, 
satisfarán OINOO céntimos de pe* 
seta POR PALABlA, y los an^noios 
jpdicinles a raaón de tbes péníi- 
«08 de peseta también pob pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar 'antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisb- 
cho su importe en la Depositarte 
de Pondos provinciales, «4 onÿe 

requisito;no se insertaran.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha Is promuigaoión @1 (ha 
en que tormina la inserción de la Ley en la Gaorta, (Art. 1.® del Código Civil).

Se suaoribe en la Contaduría de la Ezoeleutísima Diputaoióñ Provincial. •
El pago do la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo ^e atenderán las au«- 
oripciones que vengan acompafiadas de su importe, debiendo hacerlo loa de fuera 
de la Capital por medirá de libranza del Tesoro, Gi^ Postal p letra de fácil çobrO,

isa

Ministerio de la Guerra
DECRETÓ 2458

Las cifcuRStáncias excepciona
les dfci orden público, una vez de
clarado el estado de guerra, exi
gen que las autoridades y los 
agentes y auxiliares déla misma, 
a quienes se les encomienda en 
una u otra forma la restauración 
del orden perturbado en lucha 
con rebeldes y sediciosos, se en
cuentren investidos de todas aque
llas garantías convenientes o ne
cesarias parala mayor eficacia 
de su actuación.

Los agentes de la autoridad 
municipal, al ser requeridos por 
la autoridad competente PAra ac
tuar en el restablecimiento del 
orden público, prestan servicios 
análogos a los de los demás ele
mentos de la Policía gubernativa 
y en esta inteligencia es inexcu
sable que se encuentren rodeados 
en dichas circunstancias de las 
mismas garantías que contribu
yan a robustecer su prestigio y 
autoridad.

Por todo lo expuesto, a pro
puesta del Ministro de la Guerra 
y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Siempre que esté 

declarado o se declare el estado 
de guerra, los guardias y agentes 
municipales, al igual que los de
más funcionarios que eventual
mente presten por orden de la 
autoridad competente servicio 
para el mantenimiento del orden 
público, quedan militarizados.

Artículo 2.° Como consecuen
cia de lo dispuesto en el artículo 
anterior, serán aplicables a di
cho personal, mientras subsista 
la declaración del estado de gue
rra, los preceptos del Código de 
Justicia Militar que se citan en el 
artículo 590 del Reglamento Or
gánico de la Policía Gubernativa 
de 25 de noviembre de 1930 y con
cordantes, cuyos artículos se de
claran vigentes tanto por lo que 
afecta a los guardias y agentes 
municipales y los demás funcio
narios indicados, como a todos 
los individuos de la Policía gu
bernativa a quienes expresamen
te se refieren los expresados ar
tículos.

Artículo 3.® Los guardias y 
agentes municipales y demás fun
cionarios a quienes afecta este 
Decreto, serán considerados co
mo fuerza armada cuando, decla
rado el estado de guerra, .sean 
agredidos con armas blancas o 
de fuego, por medio de explosi
ves u otros elementos de ofensa 

capaces ds producir lesiones gra- I 
ves. ... I

Artículo 4.® El Gobierno da- I 
rá cuenta en su día a las Cortes I 
del presente Decreto. |

Dado en Madrid, a nueve de j 
octubre de mil novecientos treisi- 
ta y cuatro.*—Niceto Alcalá-Za- j 
mora y Torres.—El Ministro de la i 
Guerra, Diego Hidalgo Duráo. j

(Gaceta 11 octubre 1934) l

DiPüTAciós mniciu ■
La Excm®: Comisión Gestora, ■ 

en sesión celebrada el día de | 
ayer, acordó expedir las certifi- < 
cRciones de descubiertos contra ¡ 
los Ayuntamientos deudores por 1 
el tercer trimestre del reparto 1 
complementario de la aportación 
forzosa, del recargo del 7,529 ; 
por 100 establecido sobre la mis- f 
ma, del concierto económico de ■ 
atrasos, y de la anualidad concer- ; 
tada para el reintegro de ios an- J 
ticipos de caminos vecinales, co- j 
rrespondíentes al actual ejercí- ; 
cío, cuyo importe se les tiene co
municado por cficio número 416 i 
de 26 de septiembre último, re- ; 
quiríéndoles para que, en el pía- ’ 
zo de ocho díss realicen el pago, 
advirtiéndoles que en caso con
trario incurrirán en apremio coa ; 
el 5 pór 100 de recargo y embar
gado el 20 por 100 de todos los in
gresos que se verifiquen en sus 
arcas, cualquiera que sea el con
cepto y año a que corresponda, 
y que .se les haga saber por anun
cio publicado en este periódico 
oficial, que surtirá los efectos de 
fíoticació» par,?', la tramitación de 
Ih.s díligencias que con posterio
ridad debas practicarse en el 
procedimiento de apremio, sin 
perjuicio de notificarlo también 
en la forma e,stabiecída por el 
artículo 138 del Estatuto de Re
caudación vigente.

Lo que ejecutando dicho acuer
do se publica en el Boletín Ofi
cial para conocimiento de los 
Ayuntamientos deudores y efec 
tos consiguientes.

Logreftí?, 16 de octubre de 1934. 
—El Pregidente, Francisco Zúa- 
zo.— P. A.: El Secretario, Be- 
nigno Aíacua.

EXCSIO. AÏDSTAMIENTO 
DE LOGOB

EDICTO 2465
En cumplimiento de lo precep

tuado en el artículo 26 del Regla
mento para la contratación de 
obras y servicios a cargo de ¡as 
entidades municipales de 2 de ju
lio de 1924, se hace saber que por 
la Corporación Municipal ha sido 
acordado arrendar en pública su
basta el aprovechamiento de la 
caza y pesca del Pantano de la 
Gra jera, concediéndose un plazo 
de cinco días a contar desde el 
siguiente al de la publicación de 
este edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia, para que puedan 
presentarse reclamaciones- con 
tra el anterior acuerdo, bien en
tendido que transcurrido aquél, 
no será admitida ninguna que pu
diese formularse.

Logroño, 13 de octubre de 1934. 
—El Alcalde accidental, Juan 
Grau.

Administración Principal 
de Correos de Logroño

ANUNCIO 2485 "
Debiéndose proceder a la cele 

bracíón de subasta para contra
tar la conducción del correo en 
automóvil entre la estación de 
Cenicero y la Oficina del Ramo 
en Laguardia (Alava), sirviendo 
a Cenicero y Elciego, bajo el ti
po máximo de dos mil doscientas 
pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que está de mani
fiesto en esta Administración y

UISTRITO DE Z4KÍG0Z1 
. S 2446

En cumplimiento del artículo 2.® del Decreto dé 23 dé agosto de 
1934, declarando de la exclusiva jurisdicción y competencia del Cuer
po Nacional de Minas, todo cuanto se refiere a catalogación, protec
ción, aprovechamiento de los manantiales naturales y alumbramiento 
de aguas de cualquier clase y procedencia que sqan, aSf como sus 
instalaciones y servicios correspondientes, -éaliro cupos casos dej uso 
público para abastecimiento de poblaciones, debed inscribirse obli
gatoriamente en el Registro regional de manantiales de la Jefatura 
de Minas del distrito correspondiente o en sus Diyiiíones geológicas 
o hidrológicas agregadas, todos los manantiales naturales y Alum
bramientos de aguas de cualquier clase, existentes y los que vayan 
descubriéndose en lo sucesivo, en el plazo de tres meses a partir d< 
la fecha de la publicación del Decreto o de ík fecha del sluníbra- 
miento, siendo gratuita para los interesados que lo hagan dentro del 
plazo señalado, conforme al modelo siguiente :

Subalterna d e Cenicero, • con 
arreglo a lo preceptuado ¿n el 
párrafo 2.® del artículo l.® dtel 
Real decreto de 21 de marzo de 
1907, ?e advierte al público que 
se admitirán las proposicionés ex
tendidas en el papel timbrado de 
la clase sexta (4*50 pesetas) que 
se presenten, pçr lo que afetta a 
la provincia de 'Logt^fto, ei¿ esta 
Administración;priacipal y Ófici? 
na de Ceniceró, previo cumpli
miento de lo preceptuado en la 
Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 7 de octubre de 1904, 
hasta el día 12 novferabre^pró
ximo a las diecisiete horas y que 
la apertura de pliegos tendidá lu
gar en la Dirección generdl d.e 
Correos ai^te ¿I señor Jefe del 
Negociado de Conducciones el 
día 17 de dicho mes de noviem
bre, a las once horas.

Logroño, 15 ■ de octubre de 
1934.-rEl Administrador princi
pal, Angel Móreno.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don F. de T., natural dé-.».., 
vecino;de..,,., sé obliga a desem
peñar ,1a conducción del correo 
diario desde...., a..... y vicever
sa, por el precío de..... pesetas 
.... céntimos (en letra) anuales, 
con arreglo a las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

Y para seguridad de esta pro
posición, scomiiaflo a ella, ÿ por 
separado, la carta de pago; que 
acredita haber depositado en...^. 
la fianza de... . pesetas. î

(Fecha y firma)

SGCB2021



DIVISIORI GEOLOfilCA HIDROLÓGICA DC. R^islryeneral de aprevecliamienlos de agnas subterráneas

Provincia de Distrito minero de
Insoipción

Término 
municipalNúm. 

de I^ocha

orden

Pueblo Paraje

PROPIETARIO EXPLOTADOR

Nombre Vecindad Nombre Veoindad

Emer
gencia

(1)

CAUDAL 
eo litros por 

segundo

Máximo Mínimo

Tem- 
pera- 
■fura

Natura
leza de 

las aguas 
según 

análisis 
(2)

Uso de 
las 

aguas

(3)

Instálagionbs

Pats Para
•I alambra- la utiliia-

miento eióB
(4)

Dominio 
sobre 
las 

aguas
(6)

Pecha en 
que empezó 
el aprove
chamiento

Observaciones

(1) Manantial o alumbramiento. (3) Domésticos, agrícolas, industriales, mixtos de unos y otros o medicinales.
(2) Potables, no potables o medicinales. (4) Valerias, pozos o sondeos.

(5) De elevación, de conducción o de ambas cosas.
(6) Por propiedad del terreno o por concesión.

Para cada aprovechamiento se confeccionará una ficha en que, además de los datos del libro de registro, se detallará el análisis de las aguas y se reseñarán las instalaciones expresando la pásucia en caballos de los motores empleados. 
El número de la ficha será el mismo de la inscripción y se llevará un fichero por cada provincia.

Lo que se publica en este Boletín Oticial para conocimiento de los interesados y electos consiguientes. Zaragoza, 13 de octubre de 1934.—11 Ingeniero Jefe, Fidel Jadraque.
( A continuación se publica el Decreto que se hace referencia )
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ÍS octubre B0LMT.1N Ü.IPÍC/AI Pd^.no. 3

defensa de esa riqueza nacional, 
es la organización de una inspec
ción e intervención eficiente, en 
cuanto a la utilización de esta ri
queza pública se refiere, tanto en 
relación con la defensa y protec
ción de los manantiales naturales 
o alumbrados, como en lo refe
rente a obras e instalaciones a 
ejecutar para la investigación, el 
alumbramiento, la captación y el 
aprovechamiento de las aguas.

El natural desarrollo de los 
trabajos mineros afecta en mu
chos casos ineludiblemente, pero 
en otros muchos de modo evita
ble, a los manantiales naturales 
y al curso de los veneros subte
rráneos. Esta cuestión no es aten
dida adecuadamente por la im
precisión existente, en cuanto a 
la competencia por un lado, y de 
otro, porque no se ha dado hasta 
ahora la necesaria importancia a. 
esta fuente de riqueza. Ello mo
tiva la pérdida de buen número 
de manantiales y la falta absoluta 
de datos sobre los existentes, jn- 
cluso para determinar los perjui
cios producidos.

Es también necesario abordar, 
con amplitud de miras y sin que
branto para el Tesoro el proble
ma de dotar de aguas a todos los 
pueblos susceptibles de ello, mo
dificando el Real decreto de 28 
de junio de 1910, que regula el 
auxilio informativo y económico 
que el Estado presta a ios Ayun
tamientos para alumbrar aguas, 
a que antes se ha hecho referen
cia, sustituyendo el sistema de 
auxilio hasta el 50 por 100 del 
costo de la obra por otro en el 
que el Estado ejecute por su 
cuenta las obras, cuando se trate 
de pueblos de menos de 2.000 ha
bitantes, y que uíís vez termina
das las entregue a los Ayunta
mientos, y ésto» devuelvan en 
anualidades el importe del total 
invertido.

Complemento de este conjunto 
de medidas, que señala una era 
nueva en el fomento de la utiliza
ción de una de más esenciales 
fuentes de riqueza, son las que se 
relacionan con la clasificación de 
las aguas subterráneas y la inter
vención indispensable del más 
elsvado centro de especialización 
geológica, el Instituto Geológico 
y Minero de España en los estu
dies de fundaciones de Obras pú- 

Registro regional de manantiales 
de la Jefatura de Minas del distri
to correspondiente, en sus Divi
siones geológicas o hidrológicas 
agregadas, para cuyo cumpli
miento se señala el plazo de tres 
meses, a partir de la fecha de la 
publicación de este Decreto o de 
la fecha de alumbramiento duran
te el cual quedan los propietarios 
obligados a hacer la declaración 
correspondiente, con expresión 
de todas las características de sus 
manantiales o alumbramientos, 

I según modelo uniforme que Ies 
1 será facilitado en la mencionada 

Jefatura. En él figurará el em
plazamiento, caudal, temperatu
ra y análbis de las aguas, así co
mo la utilización y aprovecha
miento de las mismas, e ínstfela- 
ciones hecha». Los datos relati- 

I vos a temperaturas, análisis y 
I caudal de las agua» en los pozos 
’ ordinario.^, tal y como ío dispone 
I el artículo 20 de la ley de Aguas 
I vigente, los pozo» y aprovecha- 
I mientes de agua para uso» do- 
I méstícos por sus propios dueños, 
i con exclusión de riegos y usos in- 
I dustriak'S de cualquier clase, se- 
Î rán de declaración voluntaria.
I Transcurrido dicho plazo, se 
j procederá a inscribir de efido lo» 
I manantiales naturales, alumbra- 

blicas de toda» clases, y en espe- miento» ejecutados y sus instála- 
cial en las de construcciones dé clones de aprovechamiento y ser
presas, bien superficiales o su
mergidas, resistencia, impermea
bilidad y disposición geológica ds 
los terrenos de embalse y, ge 
neral, en toda obra pública don
de el conocimiento geológico dd 
subsuelo sea conveniente o nece
sario.

Fundado en las antedichas con
sideraciones, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propues
ta del de Industria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Confirmando y 

complementando lo establecido en 
el Reglamento orgánico del Cuer
po Nacional de Ingeniero» de Mi
nas, Resal decreto de 21 de enero 

«

de 1905 y en el Decreto de 10 de | 
marzo de 1934, queda a la exclu- I 
siva jurisdicción y competencia | 
del Cuerpo Nacional de L^genie I 
ros de Minas todo cuanto se re* 
fiere a catalogación, protección, 
aprovechaíniento de los manan
tiales naturales y alumbramiento 
de aguas, de cualquier clase y 

I

procedencia que sean, así como 
sus instalaciones y servicios co- 
rrespondientes, salvo en les ca
sos de uso público para abasteci
miento de poblaciones o servi
cios generales en los que aquella 
jurisdicción q^ieda reducida, en lo 
que al aprovechamiento se reflé
re, a la» instalaciones y serví--J 
cios de alumbramiento y cap- í 
tación. i

Sé excluyen las corrientes de i 
aguas superficiales de los cauce.? I 
públicos de los ríos y las que dis- I 
curren bajo su álveo entre los I 
aluviones del mismo, si no tienen I 
otra procedencia subterránea, y I 
asimismo las agua» fluviales su- I 
perficiales y las agua» muertas o I 
estancada?. En caso de duda, el I
instituto Geológico ' debe infor
mar la clasificación de subálveas, 
fluviales o muer tas de esas aguas.

Artículo 2.® Todos los manan
tiales naturales y aíumbramiéntos 
de aguas ds cualquier clase, exis
tentes y los que vayan descu
briéndose en lo sucesivo, deben 
inscribible obligatoriámente en el | propiedad, dé los mencionados 

manantiales naturales o alumbra-

I
que se hsce en las industrias mi- I el carácter de documentos públi- 
neras, las metalúrgicas y demás । eos y, por tanto, surtirán los 
dependientes del ramo de Minas, I efectos probatorios que para los 
presfentasdo con la solicitud de j de esa claíe determinan los ár- 
I puesta en marcha, los planos, । tículos 2.216 y siguientes del Có- 
I Memoria y presupuesto de las I digo Civil en relación con los 

1^ obras. La Jefatura de Minas co- I 596 y 597 de la ley de Enjuicia- 
rrespondiente autorizará la pues- I miento civil.
ta en servicio, si sé han cumplido | Artículo 8.® El Instituto Geo- 
bs disposiciones relativas al adé- | lógico y Minero de España, con 

por sus prepietarios, sin perjuicio i evado aprovechamiento y segu- ! ¡os métodos geofísicos y los dé-- 
de imponer a éstos las sanciones I ridad, señalando asimismo las I más que tiene a su alcance estu-
correspondientes y de exigirles «I | prescripciones especialés que en | 
pago de tódes los gastos que oca- | cada caso deban establecerse. | 
done la iîïscripciôs y las inspec- j El incumplimiento, dentro dé | 
clones'Consiguiente». i los plazos que a propuesta de la I

Además de los Registros regio- I Jefatura de Minas señale el Go- j 
nales antes señalados, los Servi- I bernador civil déla provincia, de I 
cios regionale» enviarán periódi- j las prescripciones señaladas, de- | 
camente a la Dirección general i terminará la aplicación de san- | 
de Minas y Combustibles copias í clones per imposición de una o | 
de las fichas correspondientes pa- | varias multas de 100 a 500 pese-I ____
ra la formación del Registro cen- Î tas, llegando incluso a la patali- I de 28 de juñio de 1910, qus regu- 
trat; I zación de las instalaciones de I la el auxilio informativo y econó-

Las inscripciones hechas en lo» í aprovechamiento y sus servicios. | mico que el Estado concede para 
Registros mencionados, lo será a | Artículo 5.® En los trabajos | las obras de alumbramiento de 
título provisional cuando squelles i de investigación y alumbramien- I aguas, queda modificado por este 
manantí.'5.les naturales o alum- f to de aguas, cuslquíera que sea | Decreto en el sentido de que para
bramientos ejecutados no se fun
den en título fehaciente y hñ^ta 
tanto que los dá'tos sean compro 
bados oficialmente por el perso* 
nal de las correspondientes Divi
siones regionales.

La inscripción deberá ser gra
tuita para les interesados que lo 

<

hagan dentro de los plazos seña
lado». Cuando los propietarios de 
manantiales naturales o alumbra- 
mientes de águfes deseen, por 
conveniencia propia, que los da
tos qutï sobre los mismos se ha
yan suministrado figuren inme
diatamente comprcíbados de un 
modo oficial en ei Registro, po
drán solicitar de la Jefatura dé la 
División regional correspondien
te que se verifique aquella com
probación, siendo entonces de «u 
cuenta lo.s gastos que origine ese 
servicio.

Todo ello sin perjuicio de lo 
que dispone el artículo 4,® del 
presente Decreto.

Se considerará como abusiva 
tóda utilización y aprovechamien
to de manantiales naturales y 
alumbraraíehtos de aguas que no 
se hallen inscritos, sin perjuicio 
de las sanciones previstas en esté 
Decreto.

Artículo 3.® Los propietarios, 
arrendatarios o beneficiarios, en 
cualquiera de los aspectos dé la

I miento» de aguas, así como sus | 
I instalaciones de aprovechamien- | 

to y servicios correspondientes, | 
legalizadas anteriormente, que | 
hayan sido inspeccionadas por las | 
Jefaturas de Minas correspon- | 
dientes, presentarán en el plazo | 
señalado los justificante» acredi- | 
tativos de dicha situación y llena- j 
rán las hojas de inscripción en el I 
Registro correspondiente, que- I 
dando obligados en todo mOmen- J 
to a cumplir las prescripciones i 
que hubieran sido fijadas en sus j 

i aprovechamientos, instalaciones I 
I y servicios, o como resultado de I 
I inspecciones posteriores. i 
I Artículo 4.® Todas las insta- Î 

laciones de aprovechamiento y ? «gua serán ^ùbliços, debiendo 
lervicíos de los manantiales na- exhibirse a quien ló solicite y ex- 
t Urales y alumbramiento» de pedirse certificaciones en relación 
aguas, con las excepciones seña- I o literales dé su» asientos por el 
ladas en el artículo 1.®, habrán ! «encargado dé llevarlo» con el 
de ser autorizada» e inspecciona- 1 visto bueno del Jefe.de la Oficina 
das por las Jefaturas de Minas y donde el expresada Registró ra
no se podrá poner en marcha nin- | dique, mediante el pago de loa 
gona instalación sin que ella area j honorarios córrespándientes.
autorizada, en la misma forma ! Dichas certificaciones tendrán

í) 
Í! 
■f

to de aguas, cualquiera que sea i Decreto en el sentido de que para 
su naturaleza y aplicación de la» | pueblos de menos dé 2.000 hábi- 
mismaa y en los traba jos de mo- | tantes él Estado, dentro de íás 
dificación de los manantiales na- I posibilidades de su presupuesto y 
turales y alumbramientos existen- I de la más cficí>.z distribución de
tés, se atendrán sus propietarios, | las consignaciones, ejecutará por 
arrendatarios o beneficiarios por | su cuenta y con arregló a pro- 
cuaiquier concepto, a lo que dis- í yecto y presupuesto que apruebe, 
pone el artículo 208 del Regla $ en cada caso, la Dirección gene-

mento de Policía Minera y Meta
lúrgica y siguientes que á ellas 
afecten.

Artículo 6.® El Consejo de Mi
nería formulará lo.» modelos dé 
¡Rscripción en el Registro de ma
nantiales y dará a Tas Jefaturas 
de las Divisiones Geológicas e 
Hidrológicas regionales las nor
mas precisas pará que estos ser
vicios se desarrollen con la máxi
ma eficacia y actividad y con el 
mínimó gasto posibld para lo» in*' 
teresados. '

Artículo 7.® Los dátos coûte* 
nidos en ios asientos del Regis
tro, a virtud de las declaraciones 
de ios interesados, no conferirán 
máfí deffxhos que aquéllos que sé 
d^^cendan de |os . documentos 
¿fie íaá í^éíaWbiónés füeran 
adjuntados o en ios que posterior- 
ménté fueran aportados eóli' el 
mismo fin, excepción hecha de 
los que respecta a las fechas de 
inscripción én orden al derecho 
de prioridad y su derivaciones; 
qüe se determinarán por esté Re
gistro.

Los datos de los manantiales 
naturales y aíümbramieatos de 
aguas comprobados por Ifes Jefa
turas de Minas, harán fe en toda 
clase de reclamaciones y contien
das en lo que concierne a la Cer
teza y existencia de aquello a qué 
el dato se refiere en la fecha del 
réconocimiento, salVo prueba 
fehaciente en contrario acredita
tiva dél error.

Pero la comprobación oficial 
no garantiza la invariabilidad en 
tiempo posterior cuando la natu
raleza del dato sea susceptible de 
mutación,

Los Registros de manantiales 
naturales y áitírhbtamientóS de 
8gua serán públicos, debiendo

di&rá las posibles cuencas hidro
lógicas subterráneas y desarro
llará un plan escalonado de obras 
de alumbramiento de aguas, áí 
objeto de dotar gradualmente de 
agua potable a todos los pueblos, 
en los que, por existir aguas sub
terráneas, sea susceptible de pro
porcionárselas.

Artículo 9.° El Real decreto
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ral de Minas, a propuesta del Ins
tituto Geológico y bajo su inme
diata dirección, las obras de 
alumbramiento necesarias, devol
viendo los Ayuntamientos intere
sados el importe de las mismas, 
en anualidades, prefijadas en el 
proyecto de concesión antes men
cionado.

Dado en La Granja, a veinti
trés de agosto de mil novecientos 
treinta y cuatro.—Niceto Alcalá- 
Zamora y Torres.—El Ministro 
de Industria y Comercio, Vicen
te Iranzo Enguita.

(Gaceta 29 agosto 1934)

Administración de Rentas Públi
cas de la provincia de logrofio

Minas-Canon de Superficie
CIRCULAR 2486

Cumpliendo lo dispuesto en 
Circular de la Dirección general 
de Rentas Públicas de 1.” de ju
nio de 1926, se recuerda a los 
Concesionarios de Minas en esta 
provincia la obligación que tie
nen de hacer efectivo en una sola 
vez dentro del año en curso, por 
ingreso directo en la Tesorería 
de Hacienda, el canon de super
ficie de la anualidad corriente, 
bajo pena de caducidad de las 
concesiones que al finalizar el año 
resultaren en descubierto.

Logroño, a 16 de octubre de 
1934.—El Administrador de Ren
tas Públicas, Benito Jiménez.

Triknal Provincial de lo Con- 
tencioso-Adfflinistrativo de

Logrofio
ANUNCIO 2429

Recurso número 33 de 1934
i ñora de la Piedad y del Refugio 

de los pobres de esta localidad, 
j se ha promovido en este Juzgad® 

Ante este Tribunal se ha pre- i expediente de dominio de la si- 
sentado escrito por el Procura- j Sciente finca:

«En la calle de Cañtarranas, un 
edificio cuya superficie es de seis-

dor don Luis Sáenz Benito, en re
presentación de don Regino Fer
nández Barco, fechado el 10 de 
octubre actual, interponiendo re
curso contenciosoadministrativo 
sobre acuerdo del Ezcmo. Ayun
tamiento de Logroño por el cual 
se autoriza a la fábrica de hielo 
instalada en el número 22 de la 
calle de Vara de Rey para que 
funcione durante toda la noche en 
los meses de 1.® de junio a 30 de H , z.
septiembre¡yhabiendo$idotenido ¡a Congregación

’ dicha; y que también posee desde
hace más de treinta años, un te-por interpuesto dicho recurso en 

providencia del día de hoy, se ha 
acordado por el Tribunal, confor
me dispone el artículo 36 de la vi- 
gente Ley sobre el ejercicio de la 
jurisdicción contencioso-adminis- 
trativa, la publicación del presen
te en el Boletín Oficial de esta 
provincia, como se efectúa, para 
conocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la 
Administración.

Logroño, 11 de octubre de 
1934.—El Secretario del Tribu
nal, Antonio Ruiz.—V.® B.®: El 
Presidente del Tribunal, Filiber
to Afrontes.

; WnHn d!
EDICTO 2467

Don Salvador Sánchez Terán, 
Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad de Logroño,
Hago saber: Que en este Juz

gado se sigue el juicio de abintes- 
tato por fallecimiento de doña 
Elena Palacios Marín, en cuyo 
juicio y por auto de seis del ac
tual se declaró heredero de la 
misma al Estado, a beneficio de 
inventario, y siendo firme dicho 
auto por providencia de esta fe
cha se ha acordado llamar por 
medio del presente a lo^ acreedo
res legítimos de la caúsente deña 
Elena Palacios Marín, y que no 
se hayan presentado ya ante el 
Administrador Depositario don 
Félix Manzanares, a fin de que 
dentro del término de diez días se 
presenten ante este Juzgado re 
clamando su derecho, aperci
biéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio a que ha
ya lugar.

El presente edicto se publicará 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia.

Dado en Logroño, a quince de 
octubre de mil novecientos
treinta y cuatro.—E/ Salvador Î González Larena y Francisco
S. Terán.—D. S, O.: p. s., Ge
rardo Ramos.

2351
Don Alejandro Ruiz Castrovie- 

jo, Juez Municipal en funciones 
de propietario por incompatibi
lidad del propietario,

I
Hago .saber: Que a instancia 
de don Eduardo Sotés y Quinta
na, mayor de edad, viudo. Abo- 
u gado y de esta vecindad, en con- 
I cepto de Rector de la Congrega- 

I ción del Hospital de Nuestra Se- 

í
1 cientos metros cuadrados; linda 

derecha, entrando, se cree sea el 
Ayuntamiento de esta Ciudad, 
don Julio Merino y hoy don Ber
nabé Lacruz; izquierda, don Vic
toriano Gobantes, hoy don Fruc
tuoso Izquierdo; frente, la calle 
de su situación, y espalda, cauce 
molinar; valorada en quince mil 
pesetas; finca poseída desde tiem
po inmemorial y quieta y pacífi
camente por el Hospital particu- 

expido el presente edicto que fir- 
bida cinco celemines, equivalente I Juzgado
a ocho áreas y setenta y tres » Municipal en Logroño, a yeintio- 
centiáreas; que linda al Norte, I °® septiembre de mil nove- 
don Fructuoso Izquierdo; Sur y | cientos treinta y omtro.—l^ Juez 
Este, el cauce molinar, y Oeste, 
el Hospital; siendo su valor de 
mil pesetas».

rreno destinado a huerta de ca-

Y en méritos de dicho expe
diente se convoca por el presente 
edicto a las personas ignoradas a 
qui snes pueda perjudicar la ins
cripción de dominio solicitada, 
para que dentro del término fija
do por Ley, comparezcan en este 
expediente a sostener su derecho, 
o sea en término de ciento ochen
ta días, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio a que hubie
re lugar si dejaran de compa
recer.

Lo que ss hace público por este 
tercer edicto.

Dado en Nájera, a diez de oc
tubre de mil novecientos treinta 
y cuatro.—E/ Alejandro Ruiz.— 
P. S. M., Angel F. Villamar.

EDICTO 2310
Don Lui.s Moroy y Fernández, 

Licenciado en Derecho, y Juez 
Municipal de este Juzgado Mu
nicipal de Logroño,
Hago saber: Que en los autos 

de juicio verbal de faltas instrui
dos por este Juzgado Municipal 
bajo el número 356 del año ac
tual, contra los denunciados 
Francisco de Paula González La
rena y Francisco Moneo Arigita, 
de 28 años de edad, de estado ca
sado, de profesión industrial, hijo 
de Francisco y de Serafina y de 
ignorado paradero y domicilio en 
la actualidad, por faltas contra 
las personas, ha recaído sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de 
Logroño, a dieciocho de septiem
bre de mil novecientos treinta y 
cuatro; visto el juicio de faltas 
que antecede, seguido contra los 
denunciados Francisco de Paula

Moneo Arigita, ambos mayores 
de edad y cuyas demás circuns
tancias personales ya constan an
teriormente en el parte-denuncia, 
por faltas contra las personas, 
siendo Juez Municipal el señor 
don Luis Moroy y Fernández, y 
en el cual ha sido parte el Minis
terio Fiscal; y

Fallo: Que debo de absolver y 
absuelvo a los denunciados Fran
cisco Moneo Arigita y Francisco 
de Paula González Larena del 
hecho que en el parte-dsnuncia se 
les atribuye, declarando las cos-
tas producidas en este expediente 
de oficio y reservando a las par
tes agraviadas en este procedi
miento la acción que para ejercí- » . . .
tar su derecho pudiera correspon- í cncabeMmiento y parte dssposi- 
deries ante Tribunal competente. *«»“ *’«* siguiente:

Asi por esta mi sentencia, defi- i , *S£nteac¡a. En ¡a ciudad de 
nitivamente juzgando, lo pronun- a dieciocho de septiem-
ció, mando y firmo.—Luis Mo- I ’»'■« ““I novecientos treinta y
roy.“—Rubricado, | cuatro; visto el juicio de faltas

Dicha sentencia fué publicada I antecede, seguido contra 
í*n í*5 míamn dífl . Francisco M.oneo Afjgita, mayor

de edad y cuyas demás circuns- 
I tandas psr.sonales ya constan an.- 
) terior mente en el parte denuncia 
Î ppr faltas contra las personas, 
: siendo Juez Municipal el señor

en el mismo día.
Y para que conste y remitir al 

Boletín Oficial de la provincia, 
Sde conformidad con lo determi

nado en el artículo 178 de la ley 
de Enjaiciamiento Criminal, sir- 

I viendo al mismo tiempo de notifi- 
Icacióñ al denunciado Francisco 

Moneo Arigita, de ignorado para
dero y domicilio en la actualidad.

Municipal, Luis Moroy.—El Se
cretario, P. H.: Luis Inchsu-
rralde.

2276
Don Pedro González Otaño, Juez 

Municipal de la ciudad de Ar
nedo,
Hsgo saber : Que en el juicio 

verbal de faltas dimanante del 
sumario número 28 de 1934 sobre 
lesiones causadas a Fructuoso 
Cagigos, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

Encabezamiento.—En la ciudad 

í

de Arnedo, a trece de julio de mil 
novecientos treinta y cuatro; el 
señor don Pedro González Ota- 
ño, Jueó Municipal de la misma, 
ha visto los presentes autos de 
juicio de faltas sobre lesiones a 
Fructuoso Cagigos.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo condenar y condeno á Pe- 
dró Bría González, en concepto 
de autor de una fslta contra las 
personas, a la pena de diez días 
de arresto menor, a que indem
nice a Fructuoso Cagigos en la 
cantidad de cuarenta y cuatro 
pesetas y al pago de las costas 
del juicio.

Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Pedro 
González.

Dicha sentencia fué publicada 
en el día de su fecha y es copia 
conforme con su original a que 
me refiero; y para que sirva de 
notificación en forma a Pedro 
Bría González, expido el presen
te para .^u inserción en la «Gace
ta de Madrid» y Boletín Oficial 
de esta provincia, en Arnedo, a 
quince de octubre de mil nove
cientos treinta y cuatro.—Pedro 
González.—El Secretario, Ma
nuel Gil de Muro.

EDICTO 2309
Dón Luis Moroy y Fernández, 

Licenciado en Derecho y Juez 
Municipal de esta ciudad de Lo
groño,
Hago saber: Que en los autos 

de juicio verbal de faltas instrui
dos por este Juzgado Municipal 
bajo el número 438 del año ac
tual, contra el denunciado Fran
cisco Moneo Arigita, de 28 años 
de edad, de estado casado, natu- 

I ral de Corelia (Navarra), hijo de 
I Francisco y Serafina, de profe- 
I sión industrial, y de ignorado pa- 
I redero y domicilio en la actuali- 
j dad, por faltas contra las perso- 
I ñas, ha recaído sentencia cayo 

í

i

don Luis Moroy y Fernández, y 
en el cual ha sido parte el Minis
terio Fiscal; y

Fallo: Que debo de absolver y 
absuelvo al denunciado Francis
co Moneo Arigita del hecho que 
en este procedimiento se le atri- 
cuye, declarando Jas costas pro
ducidas en este expediente de 
oficio.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Luis Mo
roy.—Rubricado.

Dicha sentencia fué publicada 
en el mismo día».

Y para que conste y remitir al 
Boletín Oficial de la provincia 
de conformidad con lo determi
nado en el artículo 178 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal, sir
viendo el mismo tiempo de notifi
cación al denunciado Francisco 
Moneo Arigita, de ignorado pa
radero y domicilio en la actuali
dad, expido el presente edicto
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que firmo. y sello con el de > 
Juzgado Municipal e? Logroñof’ 
a veintiocho d e septiembre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
—El Juez Municipal, Luis Mo- 
roy.—jSI Secretario, P. H.: Luis 
Inchaurralde.

CÉDULAS DE CITACIÓN
2374

El señor don Salvador Sánchez 
Tcrán, Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido, por pro
videncia de hoy dictada en virtud 
de carta-orden de la Superiori
dad, dimanante de sumario sobre 
homicidio contra Narciso Pas
cual Maya, ha dispuesto se cite 
por medio de la presente, que se 
publicará en el Boletín Oficial 
de la provincia, al testigo Lucio 
Lafuente Colás, para su compa
recencia ante la Audiencia Pro
vincial de esta capital a las nueve 
y media de la mañana del día 
veintisiete de noviembre próxi
mo, para declarar como testigo 
en dicha causa, apercibido,, que 
de no verificarlo o alegue justa 
causa que se lo impida, le parará 
el consiguiente perjuicio.

Y para que la citación acorda
da tenga lugar, expido la presen
te cédula que firmo en Logroño, 
a cuatro de octubre de mil nove
cientos treinta y' cuatro.'—El Se
cretario judicial, P. H.: Amós 
Arizmendi.

2314
El señor don Salvador Sánchez 

Terán, Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido, pop pro
videncia de hoy dictada en virtud 
de carta-orden de la Superiori
dad dimanante de sumario segui
do sobre homicidio contra Nar
ciso Pascual Maya, ha dispuesto 
se cite por medio de la presente 
que se publicará en el Boletín 
Oficial de la provincia a los tes
tigos Isidro y Tomás Jiménez Ji
ménez, gitanos, ambulantes, que 
suelen vivir en el pueblo de Mu
rillo, para que comparezcan ante 
la Audiencia Provincial de esta 
capital a las nueve y media de la 
mañana del día veintisiete dé no
viembre próximó para declarar 
en dicha causa, bajo apercibi
miento que de no verificarlo les 
parará el consiguiente perjuicio.

Y para que tenga lugar la cita
ción acordada expido la presente 
cédula que firmo en Logroño, a 
dos de octubre de mil novecien
tos treinta y cuatro,—-El Secre
tario judicial, P. H.: Amós Ariz
mendi.

EDICTO 2433
Don Atenodoro Latorre Borque, 

Secretario del Ayuntamiento 
de Quel,
Certifico : Que por el Ayunta

miento de Que! y según consta 
en el libro de Actas corriente a 
mi cargo, con fecha 19 de junio 
últinso se ha tomado el acuerdo 
de solicitar del Instituto Nacional 
de Previsión y la Caja Cplabopa- 
dora de Castilla la Vieja, un 
préstamo de pesetas curenta y 
dos mil quinientas treinta y nue
ve con cuarenta y dos céntimos 
(42.539‘42), con destino juntamen
te con la subvención concedida 
por el Estado de noventa y seis

Gomisión Gestora Provincial
Está.Comisión, en unión del señor Jefe dé los Servicios de Intenden

cia de la Plaza, teniendo a la vista los estados de los precios à qué 
se han vendido los artículos de suministros en los pueblos cabeza de 
partido judicial durante el mes anterior, han fijado para el dé la fecha 
el precio medio siguiente :

PTASi érs.

Ración de pan de 70 decagramos . . . . .
Id, de carne, kilogramo. . . . . . .
Id. de vino, litro.................. ; . . .
Id. de cebada de cuatro kilogramos . . 
Id. de paja de seis kilogramos . . . ,
Id. de aceite, litro. . . ; . . . . .
Id. de carbón, kilogramo . . . . . ,
Id. de leña, kilogramo . ; . . . . ,
Id. de petróieó, litro. . ......

G 
3 
0 
1 
0

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial para conqcimienl^ de* 
los Ayuntamientos a fin de que a la mayor brevedad posible preSçn- j 
ten a su liquidación los recibos de los suministros hechos a las tro
pas y Guardia Civil en este corriente meS.

Logroño, 16 de joctubré’ dé 1934,—El Presidente, Francisco 
Zuaso,—El Secretario, Benigno Aíacua.

mil pesetas (96.000), a la cons
trucción de un edifiqio para Es
cuela graduada cápá¿ para ocho 
secciones.

El interés de la operación será 
el 5 por lÚO, el plazo de amorti
zación de 12 años, mediante el 
pago de un canon fijo compren
sivo de los intereses y amortiza
ción y las garantías la lámina 
de Propios propiedad de este 
Ayuntamiento número 4.545, de 
valor nominal 26.547'30 pesetas, 
y por no ser suficiente y al ampa
ro de lo preceptuado en el Der 
creto de 10 de diciembre de 1931, . 
el arbitrio de Pesas y Medidas y 
la total participación en tributos 
nacionales de este Ayuntamiento. .

Para el debido cumplimiento de 
lo dispuesto en él artículo 545 del 
Estatuto Municipal, se celébrarár 
el domingo día 25 de noyienibre 
próximo, en esta Casa Consisto
rial, el Referendum en la forma 
exigida en los artículos 219 y si
guientes de dicho Estatuto. ,

Lo que se hace público por el 
presente a los efectos del artículo 
222 del mencionado Estatuto Mu
nicipal.

Quel, all de octubre de 1934. 
— El Secretario, Atenodoro La- 
torre.~V.° B.’: El Alcalde, Be
nito Martínez.

EDICTO
pon Romualdo Ruiz Pérez, Al

calde constituçiçnal de este 
Ayuntamiento de Baños de 
Rioja,

* Hago saber: Que la Junta de 
Cónciliación del arbitrio sobre 
los productos de la tierra de este 
Municipio, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la viente Ordenan
za del mismo, ha acordado en se
sión celebrada el día 15 de sep
tiembre último fijar los precios 
de las especies recolectada^ en 
este término municipal en el año 
actual, que sen hasta la fecha las 
que s. continuación se exprésan; •

Ptas.
Trigo, la fanega de 43 ' 20
Cebada, W. de 33 H 9
Cçatého, Id. dé 38 ML 12
Avena, Id. ‘ de 25 Id. 6
Ricas, M. de 44 Id. 16
Habas, Id. de33 Id. 13
Legumbres, 44 Id, 45
Maíz, . 38. id. i 14
Patatas, 46 id. 6

48 
73 
46 
13 

/33 
7b 
20 
13 
40 -

Contra el indicado acuerdo pue
den reclamar los interesados an
te la expresada Junta dentro del 
plazo de ocho días, siendo preci 
sa la aportación de prueba docu
mental, para proceder en su casó 
a la variación de los precios indi
cados.

Baños de Rioja, 4 octubre 1934. 
^El Alcalde, Romualdo Ruiz.

ANUNCIO 2460
Acordado en mayoría por el j 

Ayuntamiento - de mi presidencia 
proceder a la permuta de una ca
sa sita en laca lie «La Chocho*, 
que recientemente la ha adquiri
do por compra don Laurentino 
Casillas, vecino de Madrid^ por 
el doble terreno que lo que la 
misma ocupe, tomado del huerto 
llamado del «Santo Cristo*, a fin 
de proceder al- ensanche de-picha 
callé, y con el objeto de tramitar 
pl correspondiente expediente con 
arreglo a las normas dictadas 
por la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación de 18 de junio 
de 1930, se anuncia al público 
por término de quince días para 
reclamaciones por el que no lo 
encuentre acertado.

Sorzano, 15de octubre de 1934. 
—El Alcalde, Martín Andrés.

EDICTO . 2303
Don Florentino Fernández y Fer

nández, /Vlcaldc-Présidenté del 
Ayuntamiento de este pueblo dé 
Galilea^
Hago saber: Que la Corpora

ción municipal de mi presidencia, 
en su Sesión celebrada el día 30 
de septiembre último, y de con-' 
formidad con lo que determina el 
artículo 489 deí Estatuto Munici
pal, procedió a la designación de 
tos y ocales natós de las Comi- 
siqnes de Evaluación de las par
tes Real y Personal para la fot 
mación del; repartinyento de Uti
lidades dé éste Municipio corres
pondiente al ejercicio de 1935, 
habiendo recaído los cargos en 
los siguientes señores:

Parte Beal
Doña Tomasa Fernández y 

Fernández, mayor cçntribuyepte 
por contribución territorial, ri
queza rústica, vecina. ,

Doña Clara Morales y Fernán
dez, ídem por urbana, vecina.

Doña María Pilar Fernández y 
Martín, ídem por rústica, foras
tera.

Don Gelasio Morales y Fernán-. 
dez, ídem por industrial, vecino.

’Parte Personal
parroquia única

Don Rafael de là Prida Fer
nández, mayor contribuyente por 
rústica,'vé«?ihó.

Don Maúuél Malo Ochoa, ídem 
por urbana, vecino.

Don Graciano Diez Celma, 
ídem por industrial, vecino.

La expresada designación que
dará expuesta al público desde 
que este edicto/aparezca publica
do en el Boletín Oficial, en la 
Secretarían del Ayuntamiento, «a 
los efectos de examen y reclama
ciones en el plazo de siete días^ 
pasados los cuales se considera
rán firmes las designaciones y se 
procederá a posesionar a los 
mentados.

Galilea, 2 de octubre de 1934. 
—El Alcalde, Florentino Fernán
dez.

SUBASTAS DE PRODUCTOS
FORESTALES

Ayuntamiento de Brieva de
Cameros 2423

Habiendo resultado desiertas 
por falta de licitadóres, las su
bastas de 76 encinas sitás en el 
término de «El Rubial», y la de 
42 fresnos en el término de los 
< Sabucos», del monte «Roñas y 
Matas* de esta jurisdición, tasa
das en 984 y 615*40 pesetas res
pectivamente, se anuncian para 
la segunda subasta que tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial 
el día 31 deí actual, a las once y 
once y media horas, bajo los ti- 
fms de tasación y con sujeción a 
os pliegoa de condiciones que se 

hallan de manifiesto en este Ayun
tamiento.

Brieva de Cameros, 8 de octu
bre de 1934.'>t~EI Alcalde, Fran
cisco Parra.

2450
Ayuntamiento de La Santa
El día 1-® de noviembre próxi

mo, a las diez de su mañana, 
tendrá lugar en la Casa Consis
torial de esta villa la subasta pú
blica para la enajenación dé cien 
estéreos de ramaje de leña de 
estepa situados en la «Dehesa 
boyal» de esta* villa, cuyo apro
vechamiento ha de efectuarse en 
él año forestal de 1934-35; y sir
viendo de base para dicha subas
ta el tipo de tasación de 15Ó pe
setas.

Los pliegos dé condiciones eco
nómicas y facultativas se hallan 
de manifiesto al público en là 
Secretaría de este Ayuntamiento 
desde esta fecha al día de su ce
lebración.

Los Solicitantes presentarán 
sus proposiciones en forma regla
mentaria, no siendo admitidas 
las qué carezcan de dichos requi
sitos.

La Santa, 10 de octubre de 
1934.—El Alcalde, Andrés Rei
nares.

Ayuntamiento de Nieva de
Cameros 2424

El día 28 del mes actual y dan
do principio a las diez de la ma-
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ñaña, tendrán lugar en la Sala 
Consistorial de esta villa las su
bastas de productos forestales si
guientes:

65 hayas con 42,379 metros cú
bicos de madera y 105 eitéreos 
de leña, tasados en 1.200 pesetas.

63 hayas con 52,065 metros cú
bicos de madera y 133 estéreos de 
leñas, tasadas en 1.340 pesetas.

25 hayas, con 33,005 metros 
cúbicos de madera y 30 estéreos 
de leña, tasadas en 756 pesetas.

130 robles, con 300 estéreos de 
lefias, tasados en 500 pesetas.

Los pliegos de condiciones pa
ra esta segunda subasta se hallan 
a disposición del público en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Nieva de Cameros, 10 de octu
bre de 1934.—El Alcalde, Basilio 
Pérez.

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas del presente 
año en que suscribieron los ori
ginales sus respectivos Alcaldes.

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

Documentos para el año 1935
Por el plazo de ocho días:

2483. Préjano. — El reparti
miento de la contribución urba
na.—14 octubre.

2474. Villarroya.—El de la 
contribución territorial de rústi
ca.—14 octubre.

2475. Villarroya.—El padrón 
de edificios y solares.—14 octu
bre.

2478. Turruncún.—El de con
tribución territorial por rústica. 
—14 octubre.

2477. Turruncún.—El padrón 
de edificios y solares.—14 octu
bre.

2481. Arnedo.—El padrón de 
edificios y solares.—16 octubre.

2482. Arnedo.—El de la con
tribución territorial por rústica. 
—16 octubre.

2464. Lumbreras.— Los re
partos por rústica y pecuaria; 
plazo contado desde esta fecha. 
—12 octubre.

2470. Cabezón de Cameros. 
—El repartimiento por rústica y 
pecuaria.—16 octubre.

2469. El Resillo.—Los docu* 
mentos por riqueza rústica, pe
cuaria y urbana.—16 octubre.

Por plazo de diez días:
2480, Arnedo.—La matrícula 

de industrial y de comercio.—16 
octubre.

2489. San Millán de la Cogo- 
11a.—La matrícula industrial.— 
15 octubre.

Por el plazo de quince días :
2479. Arnedo.—Los padrones 

de Patente nacional de automó
viles de las clases A, B, C y D. 
—16 octubre.

2471. Cervera del Río Alha- 
ma.—Los padrones y listas co- 
bratorias de la Patente nacional 
de circulación de automóviles, 
contado su plazo desde este día. 
—1 octubre.

Por plazo reglamentario:
2463. Anguiano.—Los padro

nes de Patente nacional de auto
móviles, matrícula industrial y

2461. Sorzano. — El reparti
miento de la contribución terri
torial, apéndice al padrón de edi
ficios y solares y matrícula indus
trial.—15 octubre.

2473. Sotés. —Los reparti
mientos de contribución rústica y 
pecuaria, el padrón de edificios y 
solares, la matrícula industrial y 
el proyecto de presupuesto ordi
nario.—15 octubre.

2472. Daroca de Ríoja.—El 
repartimiento d e contribución 
rústica y pecuaria, el padrón de 
edificios y solares y el provecto 
de presupuesto ordinario.—15 oc
tubre.

2468. Murillo de río Leza.— 
El padrón de edificios y solares; 
padrones de Patente nacional de 
circulación de automóviles; re
partimiento de contribución de 
rústica y pecuaria, y matrícula 
industrial.—15 octubre.

Por varios plazos :
2454. Tobía,—Por diez días 

hábiles contados desde esta inser
ción, la matrícula industrial; por 
ocho días hábiles, el repartimien
to de pastos forestales del año 
1933 34.—15 octubre. 

2490. Alesanco. — Por ocho 
días, el reparto por rústica y pe
cuaria V el apéndice al padrón de 
edificios y solares; por diez días, 
la matrícula industria!.—15 octu
bre.

2455. Matute.—Por diez días 
hábiles, a contar desde esta pu
blicación, la matrícula industrial; 
por quince días, igualmente con
tados desde esta inserción, el pa
drón de la Patente nacional de ■ 
automóviles.—13 octubre.

2457. Villalobar de Rioja.— 
Los repartos por rústica y pecua
ria y el padrón de edificios y so
lares, por ocho días; la matrícula 
industrial y de comercio, por diez 
días; los padrones de circulación 
de automóviles, por quince días. 
—14 octubre.

2466. Grávalos.—P o r ocho 
días, el repartimiento de la con
tribución por rústica y pecuaria 
y el apéndice al padrón de edifi
cios y solares; por diez días, la 
matrícula industrial; por quince 
días, los padrones de la Patente 
nacional de circulación de auto
móviles.— 13 octubre.

Brieva de Cameros.—Por ocho 
días, el repartimiento de contri
bución rústica y pecuaria y el pa
drón de . edificios y solares; por 
diez días, la matrícula industrial. 
—15 octubre.

2462. Lumbreras.—El presu
puesto ordinario para el ejercicio 
de 1935, por quince días, finados 
los cuales y durante otro plazo 
de quince días, contados desde la 
terminación de la exposición al 
público, podrán interponerse re
clamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de la provincia.—14 
octubre.

24^. San Millán de Yécora.— 
El mismo concepto del prosupues
to e iguales plazos que su ante
rior.—13 octubre.

2488. San Torcuato.—Por 
iguales plazos y concepto del pre
supuesto que sus anteriores.—14 
octubre.

2487. Cidamón.—P lazos y 
concepto del presupuesto, como 
sus anteriores.-14 octubre.

Imprenta ProvíumL — Logroño j

í Depositaría de Pondos Municipales
de OCHANDURI

TERCER TRIMESTRE DE 1934 2370
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 584 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar
tículo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 
dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimes
tre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja

PESETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . 2.442 56
Ingresos en el trimestre de esta cuenta , . * « • • 781 90

Total de Cargo. ... 3.224 46
Data por pagos verificados en igual trimestre ; 1.400 05
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . ¡ 1.824 41

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos

o ; SALDO OPESAOIONBS TOTAL>
3.

í iel trimestre 
anterior 

por operationes

i resilladasi en
este trlmsstre

de las «peraeie* 
nes reallsadas 

hasta
iHaagsos reallnadas este trimestre

v¡
1 Pesetas Pesetas Pesetas

1.® Rentas.......................... 277 80
1

» 277 80
2.® Aprovechamientos de bienes comunales. . > » »
3.® Subvenciones.......................... > » >
4.® Servicios municipalizados. . » » »
5.° Eventuales y extraordinirios. > * >
6.® Arbitrios con fines no fiscales. > > »
7.® Contribuciones especiales . . * > »
8.® Derechos y tasas..................... » 225 225
9.® Cuotas, recargos y participa-

Clones en tributos nacionales. 301 13 » 301 13
10. Imposición municipal. . . . 3.594 89 556 90 4.151 79
11. Multas. ........ > » »
12. Mancomunidades..................... ' » > »
13. Entidades menores .... > >
14. Agrupación forzosa del Municipio . . . » > »
15. Resultas..............................   . 1.801 04 » 1.801 04
16. Reintegros de pagos indebidos » > *
17. Depósitos gubernativos. . . » » »

Total de Ingresos . . . 5.974 86 781 90 6.756 76

GASTOS

1.® Obligaciones generales. . . 1.016 45 37 50 1.053 95
2.® Representación municipal. . 31 > 31
3.® Vigilancia y seguridad . . . ■ » » ' >

4.® Policía urbana y rural . . . 938 80 369 40 1.308 20
5.® Recaudación.......................... 107 85 » 107 85
6.® Personal y material de oficinas 915 20 602 55 1.517 75
7.® Salubridad e higiene. . 119 95 » 119 95
8.® Beneficencia. ...... 185 50 92 80 278 30
9.® Asistencia social ..... 18 » . 18

10. Instrucción pública .... 50 60 25 30 75 90
11. Obras públicas.......................... 111 95 7 50 119 45
12. Montes.................................... > > >

13. Fomento de los Intereses comunales . . 12 210 222
14. Municipalización de servicios. > » >
15. Mancomunidades..................... » » »
16. Entidades menores................... > » >

17. Agrupación forzosa del Municipio . . . » » »
18. Imprevistos ....... 25 55 80
19. Resultas.................................... » > ' >

Total de Gastos. . . . 3.532 30 1.400 05 4.932 35

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li
bros de la Depositaría de mi cargo, y con ios documentos que se uni
rán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Ochánduri, a 30 de septiembre de 1934. — El Depositario, Emilio 
Martínez.

COÍTiDÜRÍA DE FONDOS MDNICIPALfiS
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi

ficativos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabili
dad áe mi cargo correspondientes al tercer trimestre del año 1934, a 
qué la misma pertenece.

Ochánduri, a 30 de septiembre de 1934. — El Secretario-Interven
tor, Honorio de la Iglesia.-V.° B.®: El Alcalde, Ricardo Pérez.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación c inversión 
de fondos del tercer trimestre de 1934 ha sido aprobado por la Comi
sión municipal, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Ochánduri, a 3 de octubre de 1934.—El Secretario, Honorio de la 
Iglesia.

SGCB2021


